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vKKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
bemestre
Anual ....

15 peseta»
30 —
60 —

Las suscripciones ae solicitarán de la l*4Pecció* *• 
> utirt: dtl Hogar PignatplH, calle Pignatelli, 87.

:.ae de hiera podran hacerae remitiendo el importe 
i -i ulru postal u otro medio.

rodos los pagos se verificaran en la Ueposltaria 
ac fondos provinciales (Diputación Provincial).

r.os números que se reclamen después de transen- 
ridos cwatro «Ha* desde su publicación sólo se «er

•irán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
eflo corriente; U’7s pías., los del afio anterior, v de 
uros años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
>-or cana Unes o fracción que ocupe cada ananeie 

o iiocunieutu que ue inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar*» 
previo ab'*no o cuando haya persono en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de ¡a primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 1® 
pronta del Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iomediatan;-ute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ku l e t ín Of :a l , dispondoán que se fije un ejemplar en el sitio de 
■<wtuntbre, le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. cretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili 
lad, de con-'i ar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde 
aedamente para su" encuadernación, que deberá verificarse al fina! 
se cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
miorios nc Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte, 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa (Có
digo civil)

i>as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital Je 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

Núm. 3.209,

Comisión Proriiicial ie" '" al Cointalienle, Í6 Zaragoza

CIRCULAR

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de junio, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo número 18 del Reglamento para aplicación del Decreto 
reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Ccmisicnes Lccales de Subsidio de su residencia. 

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Zaragoza, 25 de junio de 1938.—Segundo Año Triunfal.

El Jefe Provincial,

Pío Altolaguirre
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.

CEDULAS PERSONALES

Esta Comisión (jestora, en sesión de hoy, ha acor
dado fijar el período voluntario de cobranza del im
puesto de cedíalas personales en toda la provincia 
del 1.° de julio al 31 de agosto próximo.

Inmediatamente se procederá a remitir las cédulas 
personales a todos aquellos Ayuntamientos qué no 
hayan enviado a recogerlas, o no lo hayan hecho 
sus representantes. Tan pronto las reciban, deberán 
recontarlas y ver si son exactamente las que figuran 
en el cargo que se remite, chindo cuenta inmediata
mente si observaren alguna diferencia, para que, si 
resulta comiTrobada, pueda subsanarse.

Si además de las recibidas precisase algún Ayun
tamiento otras cédulas, deberá pedirlas por oficio, y 
le serán remitidas con nuevo cargo. Las que se inuti
licen. si precisa su canje por otras nuevas, pueden 
remitirse, manifestándolo así

Cuidarán de que las cédulas que se expidan a cada 
contribuyente sean exactamente las. que figuran en 
el padrón aprobado por esta Corporación, y única
mente mediante nueva declaración, debidamente fir
mada por el cabeza de familia, pcxlrá expedirse 
cédula distinta a la que figura en el padrón. Las ci
tadas hojas declaratorias se conservarán por el Ayun
tamiento, que deberá remitirlas a esta Corporación 
juntamente con la liquidación del período voluntario.

Tx- recaudado ixm cédulas personales, salvo el pre
mio de cobranza o participación que corresponde a 
los Ayuntamientos, es ingreso de la Diputación, por 
lo (|ue deberá ser remitido a ésta mensualmente, sin 
que en ningún caso ni por razón alguna puedan dis
poner de dichos fondos los .Ayuntamientos. La falta 
de cumi)limiento de esta obligación constituye infrac
ción criminal y administrativa, exigióle en primer lu
gar al Alcalde y Depositario, y luego a los demás 
Concejales.

Respecta a la colocación de. la fotografía en la 
cédula, es a petición de los interesados, pues no es 
obligatoria para éstos, y continúan en vigor las ins
trucciones dadlas en el pasa'do año, si bien es posible 
que ello quede modificado con la implantación del 
carnet de identidad, que se anuncia para plazo breve.

lia dle advertirse también a los Ayuntamientos 
que es propósito de esta Corporación efectuar inten
sa inspección del impuesto, y que, por lo tanto, y al 
objeto de evitar perjuicios a los contribuyentes al 
])ropio tiempo que sus reclamaciones, debe hacérseles 
sa1>cr por medio 'de bandios la conveniencia de exa
minar el padrón antes de obtener 1a cédula, para 
comprobar *i las bases que constan en aquél son las 
que realmente correspondéh al contribuyente, subsa
nándolas, en otro caso, con nueva declara-iór,.

Lo que para genera! conocimiento se publica en 
este periódico oficial.

Zaragoza. 27 de junio de 1938. — Segundo Año 
'l'riuníal. — El Presidente, M. A1lué Salvador.

SECCION QUINTA__

Núm. 3.247.

Ajruntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 22 de los corrientes, acordó enajenar, mediante 
subasta, 30 casas construidas a sus expensas en la 
manzana 88 de la zona 1.a de ensanche de esta ciudad.

Las casas objeto de la subasta son:
Seis, unifamiliares, modelo 14, de dos plantas, sitas 

en la manzana¡expresada y distinguidas provisional
mente con los números 1, 2, 3, 4, 5 y 6. El precio de 
cada una es de 21.600 pesetas.

Veinticuatro, unifamiliares, modelo 11, de un planta, 
sitas en la manzana expresada, distinguidas provisio
nalmente con los números 10, 11, 12,13,14, 15. 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30," 31, 
32 y 33. El precio de cada una es de 14.400 pesetas.

Las proposiciones habrán de presentarse en la Sec
ción de Hacienda y Presupuestos da la Secretaria muni
cipal en las horas hábiles de oficina para el público, du
rante el plazo de veinte días contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Oi i- 
c Ial  de la provincia.

La celebración de la subasta tendrá lugar a las once 
horas del siguiente día hábil al en que termine el pla
zo de admisión de proposiciones, verificándose en la 
Casa Consistorial.

Las condiciones que han de regir en esta subasta 
(fianza, modelo de proposición, etc.) figuran en el 
pliego aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 30 de 
marzo del año en curso, publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia núm. 87, correspondiente al 
día 13 de abril último.

Zaragoza, 24 de junio de 1938.—Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Parellada.—Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

Núm. 3.237.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
para contratar el servicio del transporte déla corres
pondencia pública en automóvil entre las oficinas del 
ramo de Ayerbe (Huesca) y la de Biel (Zaragoza), sir
viendo a Santa Eulalia de Gállego y Fuencalderas, 
ambos de la provincia de Zaragoza (32 Km. que 
habrán de recorrerse en un tiempo máximo de una hora 
y 35 minutos), bajo el tipo máximo de 4.990 pesetas 

------------------------ --------------------- ----- --
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anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto al público en esta A iministración Principal, 
y oficinas de Correos de la provincia de Huesca que 
se determinan en el anuncio del Boletín Oficial del 
Estado, con arreglo a lo preceptuado en el titulo segun
do del Reglamento vigente para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, y con las modificaciones esta
blecidas en el Decreto de 21 de marz > de 1903 y la 
ley de Administración y Contabilidad de Hacienda 
Pública de L° de julio de 1911, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones extendidas en papel 
de clase 6.a que se presenten en las oficinas menciona
das, previo cumplimiento de lo preceptuado en la R. O. 
del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de l»04, 
hasta las 17 horas del día 5 del próximo agosto inclu
sive, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Jefatura Principal de Correos, sita en la Universidad de 
Valladolid, ante el limo. Sr. Jefe de la misma, el día 10 
del referido mes de agosto, a las once horas.

Z ragoza, 2í de junio de 193í. — S -gundo Año 
Triunfal.—El Administrador principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición.
D...., natural de..........  vecino de........ , se obliga 

a desempeñ ir la conducción del correo diario en auto
móvil d -s le l i oficina del ramo de Ayerbe (Huesca) y 
la de Biel (Zaragoz i) -irviendo a Santa Eulalia de 
Gállego y Fuencalderas, por el precio de........(en le
tra). .... pesetas anuales, con arreglo a las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición se acompaña a 
ella, y por separado, la carta de pago que acredita 
haber depositado en........ la fianza de 998 pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 3.238.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza

Anuncio.
Debiendo procederse a la celebración de la subasta 

pública para contratar el servicio de la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del ramo de 
Ayer be (Huesca) y la de Agüeh) (Huesca), sírvien lo a 
Concilio (Huesca) y Morillo de Gállego (Zaragoza), 
con un recorrido de 14 kilómetros, que habrá de efec
tuarse en el tiempo máximo de cuarenta minutos, bajo 
el tipo máximo de pesetas 1.98) anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto al público 
en esta Administración principal y oficinas de Correos 
de la provincia de Huesca que se determinan en el 
anuncio del Boletín Oficial del Estado, con arreglo a 
lo preceptuado en el título 2.° del Reglamento vigente 
para el régimen del serví io del ram > de Correos y con 
las modificaciones establecidas en el Decreto de 21 de 
marzo de 1907 y la ley de 1911, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones extendidas en papel 
de clase 6.a que se presenten en esta A Iministración y 
oficinas mencionadas en aquel anuncio, previo cuinpli- 
miento de lo preceptúa lo en la R. O. del Ministerio de 
H icienda de 7 de octubre de 1904, hasta las diecisiete 
horas del día primero de ag.rsto próximo inclusive, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en 11 jefatura 
principal de Correos, sita en la Universidad de Valla- 
doli i, ante el limo. Sr. Jefe de la misma, el día 6 de 
ag isto referido, a las once horas.

Zaragoza. 27 de jimio de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Administrador principal, Felipe Arregui.

• Modelo de proposición

D....., natural de.... , vecino de......... , se obliga 
a desempeñar la conducción del correo diario en auto
móvil desde la oficina de! ramo de Ayerbe a la de 
Agüero y viceversa, sirviendo a Concilio y Murillo de 
Gállego, por el precio de (en letra)....... pesetas anua
les con arreglo a las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para seguridad de es
ta proposición se acompaña a ella, y por separado, la 
carta de pago que acredita haber depositado en........ 
la fianza de 396 pesetas.

(Fecha y firma).

Núm. 3.250.

Universidad de Zaragoza.

RECTORADO

Con objeto de llevar a cabo una rectificación del 
censo de Colegios privados establecidos en el Distrito 
Universitario, este Rectorado h i tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Todos los Directores de establecimientos privados 
de priinera y según la enseñauz i y suoerior, asi como 
los de enseñanzas especiales (Academias, Liceos, etcé
tera) que funcionan en las provincias de Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Logroño, Soria y Navarra, remitirán 
al Red >ra lo en el plazo dé ocho dias, a contar de la 
publicación de este anuncio en e| Bo l et ín Of ic ial  
de la provincia, los d itos siguientes:

Titulo del Establecimiento.
Domicilio.
Nombre y apellidos del propietario.
Nombre y apellidos del Director.
Cuadro de Prof -sores.
Clases de enseñanzas.
Nú ñero de alumnos matriculados en cada ense

ñanza.
Fecha de la autorización para la apertura del Centro 

y Autoridad que la concedió.
Aquellos Centros privados que no hayan dado cum

plimiento a lo establecido en el Real decreto de 1. de 
julio de 1902 y demás disposiciones vigentes lo harán 
en el plazo de un mes a contar de la publicación del 
presente anunció. .

Lo que se hace público para conocimiento de ios in
teresados. , , ~

Zaragoza, 27 de junio de 1938. — Segundo Ano 
Triunfal.—El Rector, G. Calamita.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.249.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins

trucción del juzgado núm. 1 de los de esta ciudad; 
H.igo saber: Que por proveído de esia fecha, y én 

la pieza separada de embargo dimanante del expe
diente número 907-1937, procedente de la Comisión 
Provincial de Incautaciones de esta provincia, contra- 
José Rodrigo Fuster, vecino de Vi lanueva de Gállego, 
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como consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta y por segunda vez, con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor, por término de veinte dias, 
el inmueble que con su valor se describe en el Bo l et ín  
(')f ic ia i de esta provincia, de fecha 16 de mayo últi
mo, edicto núm. 2.441, con las demás condiciones 
insertas en el mismo, para cuyo acto se ha señalado 
el día 27 del próximo mes de julio y hora de las once 
de la mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.—Segundo Año FriunfaL — 
Angel Miranda Cortillas.-El Secretario, Fernando 
García Barsala.

Núm. 3.165.
JUZGADO NUM. 2

D. Pablo de Pablo M rteos, juez de primen instancia 
encargado de! Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para ha

cer efectiva la responsabilidad civil impuesta al vecino 
de Leciñena Silvestre Solanas Sanz, y su esposa, Ma
ría Escartín Bolea, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se sacan ada venta 
en pública subasta, ñor primera vez y término de vein
te días, los bienes que fueron embargados al efecto y 
que son los siguientes: (

Una cómoda vacia, deteriorada...................... 25
Una cortina en el mismo estado...................... 5
Una mesa-camilla............................................... 12
Una mesa ordinaria .. . .......................................
Una horca grande, vieja.................................... 8
Cuatro marcos para cuadro .. ... ........................ 3
Un catre de madera............................................ 2
Una silla.............................................................. 2
Un rastrillo grande............................................. 10
Una tabla de hierros.......................................... 8
Un tablero de bolsa para carro........................ 12
Seis toneles para vino, de 18 decalitros......... 36
Un tonel para vino, de 20 decalitros...............  15
Un armado completo de carro........ ...............*. 50
Un yugo de madera........................................... 40
Una casa con corral en la calle del Almendro, 

de Leciñena, que linda: por derecha, con 
Manuel Muñio Boira; izquierda, Andrés Es
cartín Bolea y espalda, eras de pan trillar. 
(No consta la extensión superficial). Tasada 
en  3.7C0

Un campo en la partida «Puicaballero», de 
Leciñena, de dos cahíces poco más o 
menos, que linda: al Norte, barranco; Sur, 
viuda de Joaquín Moya; Fste. monte, y 
Oeste, Cesáreo Seral Mora. Tasado en.... 900 

Otro campo, sito también en término munici
pal de Leciñena, partida «Camino del Moli
no», «Vicario», de ocho hanegas poco 
más o menos; linda: pr,r Este y Oeste, con 
monte o tierras arbitrarias, ignorándose 
los otros linderos. Tasada en  700 

Y una era de pan trillar y un pajar en «El 
Siscal», término de Leciñena, que linda por 
los cuati > puntos cardinales .con terrenos 
baldíos, ignorándose la extensión. Tasada 
en....’..   1.000

Y un entredós con su piedra de mármol. Ta
sado en .....................................................  50 _

Total, s.e. a. o..................... ^.582
Dicha subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 

este Juzgado (sito Preuicadr n s, 56) el día 22 de julio 
próximo y hora délas duzdt su mañana, advinién
dose: que para tomar paite tu la subasta deberán ios 

licitadores consignar previamente en la mesa del 
juzgado o establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de la tasación; 
que podrá hacerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; que en igualdad de condiciones será pre
ferido aquel postor que puje por la totalidad de los 
bienes; que no han sido suplidos los títulos de pro
piedad de los inmuebles, y que la certificación de 
cargas se halla de manifiesto en Secretaría, y que los 
muebles se hallan en poder de D. Tomás Vinués 
Murillo, vecino de Leciñena.

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.206.
ATECA ,

El Juez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des pecuniarias impuestas al inculpado Tomás Larena 
Sinusia, vecino de Ihdes, por el Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, en la cuantía de 
1 ÓOO pesetas, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional en el expedien 
te seguido contra el mismo bajo el núm. 66, se sa
can a pública subasta por segunda vez y con la rebaja 
del ¿5 por 100 los bienes tasados y descritos en el 
Bo l et ín O-t c ial  de Zaragoza del 6 de mayo último, 
para cuyo remate se ha fijado el día 9 del próximo mes 
de diciembre, a las once y media horas en este juzgado 
de instrucción, con las mismas formalidades y adver
tencias que en la primera, a excepción de la rebaja ci
tada y que la subasta se celebrará en un solo lote.

Ateca a veintidós de junio de mil novecientos treinta 
y ocho. —Segundo Año Triunfal.—El Juez de instruc
ción, Jacinto García Monge.—El Secretario judicial, 
Antonio Noguerol.

Juzgados municipales

Núm. 3.241.

AZUARA

D. Manuel Casamayor Lasheias, Juez municipal y en 
cargado del Registro Civil de la villa de Azuara;
Hago saber: Que habiendo comparecido ante este 

' juzgado de mi cargo la vecina de la misma María 
Gascón Lázaro, soltera, de diecioiho años de edad, 
solicitando consentimiento judicial para contraer ma- 
triinonio conóníco, alegando que sus padres, José 
Gascón Burriel y Antonia Lázaro Inibarruns, se en
cuentran ausentes de esta localidad, ignorando su pa
radero o domicilio, cito de inmediata con parecencia 
para ante este Juzgado al mencionado José Gascón 
Buiriel, o, en su caso, a Antonia Lazan> liribarrens, al 
< bjeto indicado, haciéndoles saber que transcurrido 
el tiempo legal sin haberlo verificado, i ste Juzgado, y 
bajo las prescripciones legales, accederá a tal pe tición.

Azuara, veinticinco de jimio de mil novecientos 
treinta y ocho.- Segundo Año Triuntal.-El Juez muni
cipal, Manuel Casamayor.—P. S. M.: El Secretario, 
Eladio Lázaro.
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